
BOE ,úm. 151 Sábado 25 junio 1994 20463

14805 RESOLUCION de 2 de junio de 1994, de la Consejerla de
Administración Pública, por la que se aprueba el escudo
heráldico del Ayuntamiento de Algueña (Alicante).

El Ayuntamiento de Algueña ha estimado conveniente adoptar escudo
heráldico que lo represente y simbolice. Por ello, de acuerdo con las facul
tades que le confieren las disposiciones legales en vigor, elevó para su
aprobación la correspondiente propuesta, previa Memoria y estudio herál- ;
dico.

El procedimiento se tramitó con arreglo a l~ normas establecidas en
el Decreto 77/1990, de 14 de mayo, del Consejo de la Generalidad Valen
ciana, por el que se regula el procedimiento para la adopción, modificación
o rehabilitación de escudos y banderas municipales y de otras entidades
locales.

Por estos motivos, y haciendo uso de las facultades que me confiere
la legislación antes citada, resuelvo:

Aprobar el escudo heráldico adoptado por el Ayuntamiento de Algueña,
que quedará organizado del siguiente modo:

Escudo ibérico, cortado: En el primer cuartel, en campo de azur, tres
montes de oro heráldicos, sunnontados de un sol del mismo metal. En
el segundo cuartel, en campo de sinople, tres cepas de oro, bien ordenadas.
Al timbre, una corona real abierta.

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa. Los interesados podrán
interponer contra ella, después de la comunicación preceptiva al Consejero
de Administración Pública, recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su publicación en el .Diario Oficial de la Generalidad Valen
ciana. y en el .Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo que establece
el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Pro~edimiento Administrativo Común, y los
artículos 58.1 y 57.2.f) de la Ley de la Jurisdicción Contencioso·Admi
nistrativa (disposición adicional undécima de la Ley 30/1992). Todo ello
sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso
que estimen procedente.

Valencia, 2 de junio de 1994.-EI Consejero, Luis Berenguer Fuster.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE EXTREMADURA

14806 ORDEN de 6 de junio de 1994, de la Consejería de Cultura
y Patrimonio, por la que se ha acordado tener por incoado
expediente de declaración de bien de interés cuUura~ con
categoría de conjunto histórico, a favor de la localidad
de Gata.

Seguido expediente en la Dirección General del Patrimonio Cultural
de la Consejería de Cultura y Patrimonio de la Junta de Extremadura,
a efectos de la posible declaración de bien de interés cultural con categoría
de conjunto histórico a favor de la localidad de Gata.

Vistos los artículos 10 y 11 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español, el artículo 12.1 del Real Decreto 64/1994,
de 21 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 111/1986, de 10
de enero, de desan:ollo parcial de la Ley 16/1985, Y demás disposiciones
de general aplicación.

Esta Consejería de Cultura y Patrimonio, en virtud de las atribuciones
que le han sido conferidas, ha acordado:

Primero.-Tener por incoado expediente de declaración de bien de inte
rés cultural, con categoría de conjunto histórico, a favor- de la localidad
de Gata.

Segundo.-La descripción del bien objeto de este expediente figura como
anexo de la presente disposición.

Se ha delimitado la zona afectada por el expediente incoado, en cuanto
que puede repercutir en la contemplación y puesta en valor del posible
conjunto histórico, cuyos límites figuran en el anexo de la presente dis
posición.

Tercero.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo c.on las
disposiciones en vigor.

Cuarto.-Notificar el presente acuerdo a los interesados y el Registro
General de Bienes de Interés Cultural para su anotación preventiva.

Quinto.-Hacei' saber al Ayuntamiento de Gata que, según lo dispuesto
en el artículo 16 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, anteriormente citada,
debe procederse a la suspensión de las correspondientes licencias muni
cipales de parcelación, edificación o demolición en las zonas afectadas,
así como los efectos de las ya otorgadas. Las obras que, por razón de
fuerza mayor, hubieran de realizarse con carácter inaplazable precisarán,
en todo caso, autorización de esta Consejería de Cultura y Patrimonio.

Sexto.-Publíquese esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado. y en
el .Diario Oficial de Extremadura-.

Séptimo.-Abrir un período de información pública en el expediente
de declaración de bien de interés cultural a favor del conjunto histórico
de Gata, a fin de que cuantos tengan interés en el asunto puedan examinar
el expediente y aducir lo que estimaren procedente durante el plazo de
veinte días, a partir de la presente publicación en el .Diario Oficial de
EXtremadura., en la ~Oficina de la Consejería de Cultura y Patrimonio,
Diracción General de Patrimonio Cultural, sita en la calle Delgado Valen
cia, 6, segunda planta, en Mérida (Badl\ioz), de nueve a catorce horas.

Mérida, 6 de junio de 1994.-El Consejero de Cultura y Patrim~>nio,

Antonio Ventura Díaz Díaz.

Urno. Sr. Director general de Patrimonio Cultural.

ANEXO QUE SE CITA

Descripción del conjunto histórico de Gata

La hermosa villa de Gata se encuentra al noroeste de la provincia
de Caceres, en un valle de la sierra que da nombre a la localidad. Poco
se conoce de la denominación romana y arabe sobre esta villa, aunque
las lápidas y monedaS parecen apuntar la existencia de núcleos de pobla
ción en esas dos etapas históricas.

Arquitectura popular

Algunas de las características básicas del urbanismo y la arquitectura
popular de Gata son: Sus casas altas, de dos y aún de tres pisos, ocupando
el bl\io las bodegas "y cuadras, el del medio las salas y dormitorios, y el
alto la cocina sin chimenea, que no ¡¡e usa, despensa y desvaneo, construidas
con piedra y argamasa de tierra oscura. Los materiales utilizados en la
construcción de las viviendas básicamente son: El granito, la caí morena
y arena del río; aparecen en el subsuelo rocas de tipo granítico que también
fueron aprovechadas para construir las viviendas.

En algún edificio se puede apreciar cómo la parte más alta de la vivienda
es de entramado de madera y adobe y algo más abl\io aparece el ladrillo.
Los solados de las calles se resolvieron a lo largo de la historia oon empe
drados de pequeños trozos de granito y cantos rodados de los cauces.

En la actualidad, la política municipal trata de recuperar el antiguo
empedrado, si bien modificándolo para concretar aceras de piezas de gra
nito más cómodas, manteniendo el centro de la calle de cantos rodados
y piedra gl\iada. Predomina el tono ocre en los acabados de las fachadas,
hay ciertas zonas como la plaza de la Constitución, donde se está impo
niendo, sobre todo en las segundas y terceras plantas, el color blanco,
lo cual mixtifica en cierta medida la pureza del caserío de arquitectura
popular.

Los vanos de acceso a las viviendas son rectangulares, formados por
jambas y gran dintel de granito. En la tipología de los vanos de las ventanas
predomina el rectangular y, en menor proporción, el cuadrado, formados
por pequeñas jambas y dintel de granito. Perviven aún algunos huecos
con arquillos conopiales y pequeños antepechos .labrados que trasladan
su gracia a ciertas fachadas resueltas con una sencillez y armonía dignas
de admiración.

Durante el siglo XV] aparece la construcción de ciertas piezas que
Guerra Hontiveros llama .balcones_, cuya finalidad fue impedir el paso
del sol y evitar que el vino depositado en las bodegas se recalentase y
se perdiese.

Otros edificios civiles

En la plaza de la Constitución se ubica el Ayuntamiento, el edificio
ha sido remozado, conservando un porche con cinco arcos de medio punto
entre pilastras cuadradas de piezas de granito, con piedra berroqueña;
en la calle Campito existe un palacete con jambas y dinteles de piezas
de granito y otras dos ventanitas con arco conopial que confieren al edificio
un elegante juego de huecos y macizos; en la plaza de las Ordenes se


